
Quito, 11 de mayodel 2017

Señor.
REPRESENTANTE LEGAL
CENTRO COMERCIAL EL CONDADO SA
Ciudad -

De mis consideraciones"

Por medio del presente documento notificamos usted de la transferencia de accione
compañía HASFEK COMPANYSA,efectuada en los siguientes términos:

  

 

 

 

 

 

  

CEDENTE HASFEK COMPANYSA.
CESIONARIO. VINALLOPINVESTMENTS SL
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO ESPAÑOLA
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS 25.880,00
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00  
 

Bajo estos antecedentes,solicito formalmente se sirva efectuarlo siguiente

28 Emitir el nuevo título a favor del cesionario,
29 Actualizarel libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa,, a fin de

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento, y,
30. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y

Seguros.

 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero
agradecimiento

Atentamente,

   po) tr/ / Y
HASFEK COMPANY SA 'VINALLOP INVESTMENTS SL



   FA,
NOTARIA SEXTA
SAyTON QUITO

 

 PODER ESPECIAL. POR HASFEK COMPANY  SOCI

ANONIMA A FAVOR DE ANDRES ESTEBAN NARYAEZ

PACHECO. En la ciudad de Montevideo. cupital de la República

Oriental del Uruguay, el 30 de Marzo del año dos mil diccisiete.

comparece: HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, persona

juridica. con domicilio en esta ciudad cn la calle Joaquin Requena 1639

oficina $0l, representada en este acto por su Presidente, señor

NICOLAS ALONSO BENIA, oriental. mayor de edad, titular de la

Cédula de Identidad número 4,129,373-3, con igual domicilio que la

sociedad representada. QUIEN DICE QUE: PRIMERO:

Apoderamiento. MHASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA,

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor

ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO. ecuatoriano. mayor de

edad, titular del documento de identidad de Ecuador número

1717461089, a quien concede poderes expresos y especiales pura que en

nombre yrepresentación de la sociedad mandame

 

¡ce los siguientes

cometidos que se dirán u continuación: SEGUNDO: Facultades: 1.

Adquirir, comprar. así como transferir. ceder, vender o donar acciones.

participaciones, derechos. o cualquier otro titulo representativo de

capital de la compuñía en el Ecuador: 2. Presentar información. 0

documentación de la compañia, así como firmar cuanto documento fuere

necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los entes de control

ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser restrictivos)

Superintendencia de Compañias Valores y Seguros. Servicio de Rentas

Internas, entre otros. 3. Comparecer a juntas generales de accionistas



 

ecuatorianas, pare representar a la compañía en la toma de cualquier

decisión en representación de la compañia. 4. Delegarel presente podera

terceros para el cumplimiento de las obligaciones previamente

detalladas. TERCERO: Las facultades enunciadas en esta escritura

revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no podrán ser

consideradas cn forma taxativa, CUARTO: El presente mandato se

tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o privadas y

 

demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, mientras no se

notifique a las respectivas Autoridades. por escrito, su revocación,

sustitución o limitación. (QUINTO: Este poder se otorga para surtir

efectos en el país y en el extranjero. SEXTO:La actuación personal de

 

la sociedad mandante o por medio de otros apoderados, no impli

 

revocación del presente mandato. Se solicita la certificación not.

la firma,

 



   

LONOLARIAL DILO LACIÓN

        

Fj No 839484 :

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO.

ESC. PAULACARINA GARAT GANTES - 1781418.

1) La firma que luce en el Poder Especial que antecede es auténtica y fue puesta en mí

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento. NICOLÁS EFREN ALONSO

BENIA, oriental. mayor de edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina, titular de

ln cédula de identidad número 4.129.373-3 y domiciliadoa estos efectos en la calle Joaquín

Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudad, a quien previa lectura que le realicé del

mismo, este así lo otorga y suscribe, II) HASFEK COMPANY SOCIEDAD

ANÓNIMA: 1) es persona jurídica hábil y vigente. inscripta en el Registro Único

Tributario de la Dirección General Impositiva con el múmero 217826300011. regida por la

Ley 16060,con domicilio en Montevideoy sede en la calle Joaquin Requena número 1639

oficina $01 de csta ciudad. Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016. autorizado por la

Escribana María Mercedes Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna

de la Nación el $ de julio de 2016, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Sección

Registro Nacional de Comercio el día 12 de julio de 2016 con cl Número 9662 y publicado

en el Diario Oficial y Periódico Montevideo Judicial: b) La sociedad tiene acciones

nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la Ley 18930; e) Según

Estatutos la representación de la sociedad corresponde al Administrador, el Presidente o

Vicepresidente actuando indistintamente, o a dos directares actuando conjuntamente; d)

Según Acta de Asumbica Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de

noviembre de 2016, se designó cl siguiente Directono: PRESIDENTE: NICOLÁS

EFREN ALONSO BENIA. único integrante, estando aldía de hoy en pleno ejercicio de

su cargo y con facultados suficientes: €) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la Ley

17.904 según Declaratoria de fecha 12 de diciembre de 2016. inscripta en cl Registro de

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio con el número 17448, el día 10

de diciembre de 2016. I1I) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve

 



de manifiesto. EN FE DE ELLO.a solicitud de parte interesada y a efectos de su

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello. signo y firmoen lo

ciudad de Montevideo, el treinta de marzo de dos mil diecisiete.
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NOTAR!
CANTÓN QUITO. REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
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APOSTILLE

¿Convention de La Have du octobre 1961)
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

País
Country ¿ Pays. | República Oriental del Uruguay

El presente documento publico
Hs public document / Laprósent acte publ

2. ha sido firmado por o
has been signed by ANA MARIA VICENTINO

| a été signe par

3 quien actúa calidad de
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino?

sant en qualite de

Tyesti revestido del sello /imbre de
bears the seal stamp ot SC] - Inspección Gral. de Registros Not.
west revétu du sceau timbre de

ñ Certificado
Certfted Aleste

sm dde
mía Maite da the¿he 6 de Abril de 2017

7 po “Cemtro de Atencion Ciudadana
MES Ministeriode Relaciones Exteriores

"8 bajo elmimero
ii 100017023226013P

€ > —
9. Sello /timbre: 10

Seal ¡ stamp- $ )
Sau / timbre : 0 N v  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.-
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paa 59060

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN  
Fi No 352822

ESC. PAULACARINAGARAT GANTES - 1751405
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ESCRIBANA
1) HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMAes persona jurídica hábil y vigente.

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el número

217826300011, regida por la Ley 16060, por el plazo de 100 años, con domicilio en

Montevideo y sede en la calle Joaquín Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudad.

Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la Escribana María Mercedes

Guillemino, fue dobidamente aprobado por la Auditoría Intema de la Nación el 5 de julio

de 2016. inscripto en el Registro de Personas Jurídi

 

ss Sección Registro Nacional de

Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado en el Diario Oficialy

Periódico Montevidco Judicial. Según Estatutos la representación de la sociedad

Corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuandoindistintamente, o «

dos directores actuando conjuntamente. Según Acta de Asumblea Extraordinaria de

Accionistas celebrada cn Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se designó el siguiente

Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA, oriental, major de

edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina, titular de la cédula de identidad

número 4.129.373-3 y domiciliado en la calle Lucema múmero 6116 de esta ciudad.

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y cun facultades suficientes, La

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el contro! previsto por la

Ley 18930. M1) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que wve de

manifiesto. EN FE DE ELLO,a solicitud de parte interesada y a efectos de su

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello. signo y firmoen la

ciudad de Montevideo el quince de diciembre del año dos mil dieciscis.-

 

      



   PUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE: PAULA CARINA GARAT GANTES
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(Convention deLa Hayedu 5 octobre 1961) A y

[1 País - - NOTARTASEXTA
Country / Pays: República Oriental del Uruguay CANTON QUJTO
a a a -

This public ducument /Le présent acte public

2. hasidofirmado por
has beensigned: by ANA MARIA VICENTINO.

| a dtósigné par

3, quien actúa en calidad de
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino)
agissant en qualité de

Y yestá revestido del sello / Umbre de
bears the scal / stampvé | SC- Inspección Grol. de Registros Not.
est revétu du scenu / timbre de |

Pau Certificado
Certifica / Attesté

5 en e dda 1
at/á Montevideo the / le 22 de Diciembre de 2016

por Centro de Atención Ciudadana -
dy / par ; yMinisterio de Retaciones Exteriores

E bejoeinámero
Ne ARNES
sous no Sá EN

9. Sello/timbre: 2 ya,
Seal stampe E ES
Soesu /timbrez [RE sEY ¿

Gr
DocumentoApostillado: CERTIFI NOTARIAL

mo
Esta Apostilla sonifico únicamente la autenticidad deln firma, la calidad en que el signatario dal documento

haya achuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documentopublicvste revestido,Esta Apostila no certifica el contenido del duxumentopaa el «ua! = emp.
ta Apontise pues verificar en la ciresción sIpUIOnte IpAvwmerogubas

 

"This Apostol ceras Ihe aulontciy or1he signature and Ib capacity ol hs persum whohas signed thpub
“document, and, where approprint, he kdentizy oí the «calvr stamp which th public documentary.

his Apestill does not certify the content nfthe document or which 11 vcos issued
Ti vurify the Isuance af vis Apostil, see hutp/hmwwmrreegub.uy

 

Cette Apostilloatteste uniquernentla véracité de la sígnaturo, la qualité en laquelle le signutarre de lactea agi et,
cas échéam, Videntité du sceau 04 timbre dont et acto publiest revéta.

Cote Apontille ne cerfie pas le contenu de l'ace pour loque!eMe a ¿té émiso.
Cese Apunte peuttre vérfiss a Padresse sulcanihayamiresquo.y
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ASOCIACIÓN NOTARIOS. —
RONDA UNIVERSIDAD ,

Ronda Universidad, 35, 19 1%
Tols 93 302 40 00- 93 3024278

Fax. 93301 14 56
08007 BARCELONA.   

 

NÓMERO CIENTO VEINTICUATRO

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. - 

  (PODER) ========
 OTORGANTE: '"VINALLOP INVESTMENTS, S.L."

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce. == 

 Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, --=-====

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

  / COMPARECE: —--

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

con D.N.I. número 23816083C.

 

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con

 C.I.F. numero B-65161572. ==

Fue nombrada para dícho cargo, por tiempo
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el mencionado Registro
 Mercantil, me exhibe en este acto. =

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el dia 2 de

Estenen de 2.012, según justifaca con una

(



1
)

06/2011

 

AR54340:

  

certificación que del mismo me entrega, expedida

por fa propia señora compareciente, Doña Maria

Lau]a Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas

ffrmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

ignone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para
 insertarse en sus copias. -

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

  de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE
  ACUERDOS SOCIALES. o

Asevera la Sra. comparcciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los

NALES



 

documentos exhibidos al suscrito Notario y

 expresados anteriormente. —

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

 efecto, OTORGA:

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dándose aqui por íntegramente reproducido al objeto

 de evitar innecesarias repeticiones -—

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notarzado de 18 de Mayo de

 2.011: -

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



06/2011

   

voluntad debidamente informada.

.AUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

      
   

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/n 1nformado/s y acepta/n la

indorporación de sus datos personales a los

fibheros informatizados de esta Notaría, que se

cónservarán en la misma con carácter confidencial,

perjuicio de las remisiones de obligado

lamplimiento. Su finalidad es la formalización del

resente instrumento público, su facturación y, en

u caso, seguimiento posterior y las funciones

ropias de la actividad notarial. El responsable de

stos datos es el prop10 Notario autorizante del

 
 resente.

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

ago las reservas y advertencias legales,

specialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

 Mercantil.

Leo esta escritura, redactada en la lengua

 



 

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tros folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,
 

 números 5430789, 5430790 y el presente.
Sigue la firma del compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . ==- ¡a 
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
ETETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinéo FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS” NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE,
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. La ELONA, El mismo_-7
día de suPs SA
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AS4380113

  y
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ
LEHMANN, Notario de BARCELONA,Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escrilira de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,
SL. «Sociedad Unipersonal-, en el follo número AR5434053 de papel excluswo para documentos
notariales.

 

  

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pals: Espoña
County Paya:

El presente documento público
This publ document / Le présen ate publ

2.ha sido finmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by
al signs par. z
3.quien actúa en calidad de NOTARIO
acting in Ine capaciy ol
aglesant on qualló de
4. y está revestido dol sellofUmbre de la Notaría viu
ara no seel/stamp ol
est evótu du sceaulimbre de

Certificado
Ceres /Atasté

5.en BARCELONA 8, el ía 7 de fobrero de 2012
ae the ste
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ,VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
By/par
8. bajo el número 6708/2012
Ne 00s 0% -
3. Sollo/limbro: 40, Finas Lo 0E naibid

 

  ose Alberto Marín Sánchoz
Vicedecano
 
 

 Esta Aposiila ceica únicamente la autenticidad de la fuma, la calidad en que el signataio del documento haya actuado y,
en su caso, la ¡entidad del ello o Umbro del quo al documento público esté reveslido.
Esta Aposila no cerca contonido del documento para el cual
"is Aposille only cerifs the authenticiy of the signature and Ino capaciy ol Ihe person who has signed Ihe public
document,and, where appropriate, ho idontty of the seal or siamp wbich he public document bears.
“is Aposiile does nol cert the contentof tho document for when was issued,
ette Apostile altesto uniquement la véraci de la signatura, la qualtó en laquelle le signalairo de Facto ag!olle cas.
échéanlfidentre du sceou 0u mbre dont cet acto publi est rev,
Calle Apostile necore pas le conlenu de Facte pour lequel elsa été ámise.

  
  

 



oy ( En AH2439496

10/201 pe pe casA Delegación Especial deCATALUÑA

Fantino BARCEL +

pa E
dol

VINALLOP INVESTMENTS SLU.

  

  

N* REFERENCIA: 20110571779

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer
The tax Authorites of SPAIN certiy that 1o tho best of their knowledge

VINALLOPINVESTMENTSSLU.con NIF: B65161572

Esresidente en ESPAÑA.
ls resident of SPAIN.

Podrá consultar este verificado enla página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en:
You can view this certificate at the Tax Agencys webpage (www.agenciatributaria.es) at:

"Oficina Virtual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)",

utilizandoel cócigo seguro de verllicación que se proporciona a ple de página.
by using the secure verlication code provided at the bottom of he page.

Se expide el presente certificado a petición delinteresado.
This certificate is issued al the request of the applicant.

BARCELONA,a 7 de febroro de 2011

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria ,

Fdo.

 

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ

Oncmenofnac uecrucaner (20. 16120 Ateracin ercai nadan Cáaigo Seguro Vericcin SBAFOIICIZIOS en wnagrcatevare



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegio Notaríal(deFatajogay
conresidencia en Barcelona, DOY FE: —————

Quela presente fotocopia extendida en este solo folio de papáll
serie AH, número el presente, es reproducción exacta del dovumento
original que ha sido exhibido y he devuelto.

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483.
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciméo FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS/ NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE >
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. 'ELONA,
dia de su autorización. DOY FE,
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APOSTILLE
(Convention de La Kaye du 5 octobre 1961)

1.Pafo ESPAÑA-
El presente documento público

2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER >
en calidad de Notario,

   

  
  

 

    

  

  

 

  

 

, anotado en el
cha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha -

para documentos notariales. -
4.y está revestido del sello/timbro de su motaría de A

BARCELONA--=--   
CERTIFICADO

 

   

.en BARCELONA----

 

s
7

 

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña --
8,bajo el número: -11400/201
3.Sello/timbre: 10.Pirma

  

José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano 

24 69, 207

    



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA

 

QUE OTORGA: VINALLOP INVESTMENTS S.L.

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

Escritura Número: 2017-17-01-02-P-

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy

día 05 de abril del año dos mil diecisiete, ante mí,

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente

Declaración Juramentada, el señor Andrés Narváez Pacheco,

en su calidad de Apoderado de VINALLOP INVESTMENTS S.L.,

de conformidad con el nombramiento que me presenta. El

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado,



 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Avenida

Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y República,

teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres cuatro nuev

 

correo electrónico andres.narváezQsmecuador.com, con

 

plena capacidad legal para contratar y obligarse, a quien

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su

documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este

instrumento público. Advertido que fue el compareciente

por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa O

seducción, dice que eleva a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una en la que conste una Declaración Juramentada

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente

instrumento, el señor Andrés Narváez Pacheco , en su

calidad de Apoderado Especial de VINALLOP INVESTMENTS

S.L., de conformidad con el nombramiento que me presenta.

El compareciente es mayor de edad, de estado civil

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y

República, teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres

cuatro nueve, correo electrónico

andres.narváeztsmecuador.com, con plena capacidad legal

para contratar y obligarse, quien comparecen por los

derechos que representa en la calidad antes señalada.-



'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El

 

VINALLOP INVESTMENTS S.L., es una

nacionalidad española existente hasta la actualidad.-

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de

votación del compareciente y la copia del poder.- CUARTA:

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente

instrumento es indeterminada.- Usted, Señora Notaria, se

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo

para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con

matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura,

que queda elevada a escritura pública con todo su valor

 

legal. Para su celebración se observaron todos los

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes,

por mí la Notaría, estos afirman y ratifican en todas y

cada una de sus partes; y para constancia firman en

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo

 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.

Y
Dra Loor
NOTARIASECUKDA DEL CANTON QUITO.

£ :Z PACHECO

O
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ASOCIACIÓN NOTAR:
RONDA UNIVERSIDA!
Ronda Universidad, 39, 19

els. 93 302 40.00 - 933024278 YY,
Fax 93301 14 58 Pe

08007 BARGELONA,  
    NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -

(PODER) ==-=-

 

  

 OTORGANTE: "WINALLOP INVESTMENTS, S.L." --

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce. -- a ;
 

Ante mi, JAVIER MARTINES LEHMANN.
Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

FOMPARECE:

 

 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

Ó8067-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

com D.N.T. número 238LG0BIG.

INTERVIENE en nombre y ropresentación, en su
calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada “VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 0807-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizaia por el



 

Notario de Barcelona, Don Agustiñ Iranzo Reig, el

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y auítinistiación,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Nercantil de Barcelona, al

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con

C.I.F, mumero B-65161572. --  

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio
único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notarío de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.D11, numero 1.958 de

protorolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción e, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. —--- 

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión Celebrada el día 2 de

febrero de 2.012, según justifica con una



 

AR5434056
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cación que del mismo me entrega, expedida

2 propia señora compareciente, Doña Maria

Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Prdsidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas

£fzmas legítimo, en cuanto á la de la Sra. Perrer

ígnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por congeerla,

y cuyo certificado dejo unido a este matriz para

 

insertarse on sus copí;

Se halla legitimada pórs el preseñte

otorgamiento en víttud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, asi como Ía

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especlalmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los



 

documentos exhibidos al suscrito Notario y

 expresados anteriormente -

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviéne, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

efecto, OTORGA: — 

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, 21 día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dandose aquí por integramente reproducido al objeto
  de evitar innecesarias repeticiones. ---- -

El/los otorgante/s solícita/n expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de
2.011. =  

Ls señora compareciente presta libremente su
consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legaligad y a su



 

AR5434055

08/2011  
i

voluntad debidamente informada. -—-----"-

-LAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

con

 

dispuesto por la Ley Orgánica 15/29, el/los
combareviente/s queda/n informado/s y acepta/n la

indorporación de sus datos personales 4 los

      
  
    

   

 

fifheros informatizados de esta Notaría, que sé

 

'ervarán en la misma con carácter confidencial,

n perjuicio de las remisiones de obligado

mplimiento. Su finalidad es la formalización del

resente instíumento público, su fectútación y, en

ju caso, seguimiento posterior y las funciones
jropias de la actividad notarial. El responsable de

'stos datos es el propio Notario autorizante del

resente.

 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

go las reservas y  adyertenrias legales,

apreciaba la de la obligatoriedad de

inscripción de lá presenté éscritufá en el Régistro

Mercantil. —=---  

Leo esta .escritura, redactada en la lengue



 

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por si, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Motaric,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres tolios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

 números 5430789, 5430750 y el presente. ----
Sigue la firma del compateciente Rubricada.-
FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER
MARTINEZ LEHMANN . 
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ES COPTA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD UTORGANTE,
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTO;
NOMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDI
EL PRIMERO HASTA EL, PRESENTE.
dia de su autorización. DOY FE,



06/2011
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El presente follo es el agregado al documento.en el que figurá la firma de DONJAVI
LEHMANN,Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copla de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP 1
SL. «Sociedad Unpersonal,, en el foto numero ARS434053 de papel exclusivo para    
 

   

 

notariales,

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pais: España
County! Paya

El presente documento público
il pubidocument La pre! ate publ

2. ha sido firmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
hos been vgnes by
AbGA par
3, quien actón en cidad de NOTARIO.

 

Certificado
Carited yAba

Sen BARCELONA 6, o cla 7 de tebaro de 2012
a tree
T.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCMEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA.
By/ par
8. balo el iúmero 6708/2012
E

10,Fima: _

grata! Sigrata NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO,
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Vicetecaro.

den du caso, la idendel seño rie del que el documento putoest
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Tris Aposta any eras tra autentcyo asignatura aná mo capacity hoperson who has signed the pubdocumenl_anó, where appropriate. e ¡nulo osea otano vih Ino publ.Cocument bear
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NOTARIA SEGUNDA CEL CANTON QUITO
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Identificación y Cedulaciónpl REPÚBLICA DEL ECUADOR

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Coduiación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Númeroúnico de identificación: 1717461089

 

Nombresdel ciudadano: NARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1982

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

EstadoCivil: CASADO

Cónyuge: FALASCHINI MARISA

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBREDE2013

Nombres delpadre: NARVAEZ GUILLERMO ARTURO

Nombres dela madre: PACHECO RITA AMALIA

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE2015

Información cercada ala fecha. $ DE ABRIL DE 2017
Emisor CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITONT 2 - PICHINCHA QUITO

 

 

 

 

Valide:ici: e
Ma E Date. 2017.04(Ze, ENEB aAL] Ma

Director Generacel Registro Cv, Identificación y Ceculación
Documento femado electrónicamente 

Vigencia mex01 valcacón dende la echa de eminón Cumpido el lazo número de ventcaciones sacas un nuevo criado.
Canta la oormación Inpesando e nimaro de cersicoso en: htos.vitualeaistrocivilgob.ec.
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Seotorgó ante míy en fe de ello confiero esta PRIMERA copra certificadadela escritura de

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga VINALLOP INVESTMENTSS.L.,

debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de abril del año dos mil diecisiete.

 

rta Dia Paola Delgado LoorNOTAR. A SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Quito, 11 de mayo del 2017

Señor
REPRESENTANTE LEGAL
CENTRO COMERCIAL EL CONDADO SA
Ciudad -

De mis consideraciones:

Por medio del presente documento notíficamos a usted de la transferencia de acciones de la
compañía RIVERFRUIT S.A efectuada en los siguientes términos.
 

 

 

 

 

  

CEDENTE RIVERFRUIT SAA.
CESIONARIO. ALMOSTERINVESTMENTS S.L.
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO ESPAÑOLA.
TIPO DE TRANSFERENCIA. ONEROSA
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS 25.879,00
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00   
Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuarlo siguiente

4 Emitir el nuevo título a favor del cesionario;
5. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa, a fin de

registrar la transferencia de accionesdescritas en el presente documento;y.
6 Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y

Seguros

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más. sincero
agradecimiento

Atentamente,

RIVERFRUIFS.A/ ALMOSTERINVESTMENTSS.L.

 

 



 

7.
RIA SEXTA
TON QUITO.

PODER ESPECIAL. POR RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA A

 

 
 

FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA. En la ciudad de

Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el treinta de 

Marzo del año 2017. comparece: RIVERERUT SOCIEDAD ANONIMA,

persona juridica, con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin

Requena 1639 oficina 501, representada en este acto por su Presidente,

señor DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO, oriental, mayor de edad,

titular de la Cédula de Identidad número 3.797.312-1, con igual

domicilio que la sociedad representada. QUIEN DICE QUE:

PRIMERO: Apoderamiento. RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA,

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor

DIEGO FERNANDO ARMAS

 

MEDINA, ciudadano ecuatoriano. titular

de la Cédula de Identidad ecuatoriana número 180376088+1, ecuatoriana.

mayor de edad, a quien concede poderes expresos y especiales para que

en nombre y representación de la sociedad mandante realice los

siguientes cometidos que se dirán a continuación: SEGUNDO:

Facultades: 1. Adquirir. comprar. asi como transferir, ceder. vender o

donar acciones. participaciones. derechos, o cualquier otro título

representativo de capital de la compañía en el Ecuador: 2, Presentar

información, o documentación de la compañía, así coma firmar cuanto

documentofuere necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los

entes de control ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser

restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. Servicio

de Rentas Internas. entre otros. 3. Comparecer au juntas generales de

accionistas ecuatorianas. pura representar a la compañía en la toma de



cualquier decisión en representación de la compañí

 

4, Delegar el

preseme poder a terceros para el cumplimiento de las obligaciones

 

previamente detalladas. TERCERO: Las facultades enunciadas en esta

escritura revisten el curácter de meramente enunciativas por lo que no

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o

privadas y demas Instituciones ante las cuales se haya presentado

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, por escrito. su

revocación, sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga

para surtir efectos en el puís y en el extranjero. SEXTO: La actuación

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados. no

implicará la revocación del presente mandato Se solicita la certificación

notarial de la firma.



 

  

$ PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN

Fi No 896882

 

ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 1543913 * -OTARIA SEXTA
A5TON QUITO

El E DE: D La
 
 

firma que luce en el Poder Especial que antecede es au

 

ntica y fue puesta en mi

presencia por la persona hábul y de mi conocimiento, DIEGO FERNANDO PAZOS

ROSADO,uruguayo, soltero, mayor de edad, titular de la cédula de identidad número

3 797.312-1, domiciliadoa estos efectos en la calle Joaquín Requena 1639 oficina $01

de esta ciudad, a quien previa lectura que le realicé del mismo, este así lo otorga y

suscribe. 11) RIVERFRUT SOCIEDAD ANÓNIMA,a)es persona juridica hábil y

vigente uruguaya regida porla ley 16.060, con domi

 

llo en la calle Joaquín Requena

1639 oficina SOI de esta ciudad y está insempta en el RULE con el número

217662990010, constituida por Acta de fecha 5 de Agosto de 2015, cuyos estatutos

fueron aprobados por la Auditoría Interna de la Nación cl 01 de Setiembre de 2015 e

inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Seccion Registro Nacional de Comercio

el 16 de Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el

Diario Oficial

 

y en el Periódico Profesional el 8 de Octubre de 2015 y el 22 de

Setiembre de 2015 respectivamente La sociedad tiene acciones nominativas desde su  

constitución,b) De acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde

al Administrador, el Presidente. o el Vicepresidente indistintamente. o dos directores

actuandoconjuntamente. €) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de As  as,

realizada en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designócomoPresidente

del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO,único director. cargo vigente a la

fecha y con facultades suficientes. MUI)La sociedad cumplió con lo dispuesto por la Ley

17.904 según Declaratoria de fecha 20 de abril de 2016, inscripta en el Registro de

Personas Juridicas. Seccion Registro Nacional de Comercio con el número6893, el día



19 de mayo de 2016. IV) Lo relacionado surge de la documentación que tuve de

manifiesto. EN FE DE ELLO,a solicitud de parte interesada y a los efectos de su

presentación ante quien corresponda, expidoel presente que sello.signo y firmo en la

ciudad de Montevideo, el treinta de marzo de dos mil diecisiete
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

LEGALIZACIONES

  

CERTIFICO QUE:

ibano LD

 

existentes en el Papel Notar.

896882 guardan simi      

    

  

el pais, que así

te que signo, firmo y
de Montevideo, el cuatro de
  

   

Seco
inesGea nReMar.

  

OTARIA SEXTA
ANTON QUITO  



 

APOSTILLE

 

 

  

(Convention deLa Have du 5octobre 1901)

1. País o
Country Pays República Oriental del Uruguay

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

2 ha sido firmado por Ñ
hasbeen signed by
ete signépar

ANA MARÍA VICENTINO

 

3. quien actúa en calidad de
acting in thecapacity ol
agissant en qualite de

Sut Inspector (Interino)

 4 yestá revestido del sello / timbre de
bears the seal /stamp of
est revétu du sceau / timbre de

5) Inspección Gral. deRegistros Not.

 

 

  
 

 

 

 

 

  
Certificado

PAttosté

5 en 6 eldía |
as Montevideo | ame le oe Abril de 2017

7 por Centrode Atención Ciudadana
by por Ministerio de Relaciones Exteriores

8 tajo el número
or $ 00017023224017P

9, Sello / timbre: 110. Firma
| Seal /stamp Sagnature: >

Scegu / timbre Sagmature frio D Nox
  
Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL

Esta Apostilla cortifica vmicamente la autenticidad de la firma, la cali
o, la nlemtidod el seño

:<a el contenidodel dixume
Esta Apostilla se puedeverificar en la disecón «gue

 haya actuado y, su
Esta Apartila mocen

 

 tambredel que
en que el sgnatariodel docume
umento publica eerevestir

ara el cual expidió.
ipalovwwmreogubuy

   

  

 

Tis Apostlle only certfics the autbentciy ol he signature and the Capacity ot theperson whohas signed tn y
e. ibslentitv o! thescal or stamp dIucb the public document bes

sat of thedocument for which was sos
ne ot this Apostile mee Iatp/www mire gubuy

document, amd, a
Ys Apo

To veniAbed

  

appropri
lle dos nat cerily 1h

 

 

  

 

(ette Apostille atente uniquemenlo séracito de La signature, la qualite enloquebe de ignuatatre de Facte a
«as schéant, Videmtie dusra on timbre domcet a

 

 

¡Cette Apontilic me certiic pas lecomiera de V'actepour loquelelle a été mise
Cette Apontille peut ¿tre vé

  

  

Fadresse suivante: piw.merco gub uy
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FL N? 902675 10) 7GA,
)(ARIA SEXTA

ESC. MARÍA NOEL YARZABAL INFANZON - 1764913 FOR QUO

  
 
 

MARIA NOEL YARZABAL INFANZON, ESCRIBANA PUBLICA, CERTIFICO.
 

QUE:1) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA,es persona jurídica habil y vigente.

 

Efin 1os estatutos fueron aprobados

vonenes JU8t. por la Auditoría Interna de la Nación cl 01 de Setiembre de 2015. Inseripos en el

P Registro de Personas Jurídicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 16 de

PP Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el Diario

068389“ Oficial y en el Periódico Profesionalel 8 de Octubre de 2015 yel 22 de Setiembre de

2015 respectivamente: La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución, b)

De acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde al

Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente indistintamente. o dos directores

actuandoconjuntamente. e) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas.

realizada en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó como Presidemte

del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO.único director, cargo vigente a

la fecha y con facultades suficientes. 11) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la

Ley 17 904 según Declaratoria de fecha 20 de abril de 2016, inscripta en el Registro de

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacionalde Comercio con el número 6893,el día

19 de mayo de 2016. 111) La sociedad tiene en la calle Jouquín Requena 1639 oficina

501 de esta ciudad y está inscripta en el RUT con el número217662990010 1V) La

sociedad es persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de

la documentación que tuve de manifiesto, EN FE DE ELLO,asolicitud de la sociedad

y a efectos de su presentación ante las Oficinas Públicas 3/0 Privadas 3 ame quien

corresponda, expido el presente que sello, signo y firmoen Montevideo el prinero de

noviembre de dos mil diecrséis.- 0
DERJEDIy
A

es ii ] $ 1436
Y lata fon

ESCAIBANA PUBLICA



 



 

APOSTILLE
(Convention de La Haye «li  5 octobre 1991)

 

 

 

LS

lA SEXTA
ÓN QUITO  
 

 

1. Pals TAR
Countrs / Pays Republica Oriental del Uruguay ANT

L
El presente documento público
This public document / Lepresent acte public
 2. hasido firmadopor

has been signedby ANA MARIA VICENTINO
A 4Ó sige par
 3. quien actúa en calidad de

acting tn the capacity of
agissant en qualitede

 

 4 y está revestido del sello / timbre de
bears the seal / stampot 5C]- Inspección Gral: deRegistros Not
est revétu du sceau /timbrede

 

 

“Certificado
Cerifiod / Atteste

  
 
 

Ministeriode Relaciones Exteriores

5 en 6. eldía o
a/a Montevideo thc/le 9 de Noviembre de 2016 |

— 1
7 por Centro de Atención Ciudadana. |

by /par

 

  
     

Ne
sous no ¡6070 5186

9. Sello /timbre: 10. Firma Adríana 2uetio
Seal / stamp: Signature: MRR.EÉ

L Sceaw / timbre » Signature ”»
 

Documento Apostillado. CERTIFICACION NOTARIAL
La
m Esta Apostilla vertfica unicamentela autenticidad «ela firma, la calidad en que el Signatario del documento

hava actuadoy, en su caso, la identidad del sello w timbre del que el documento publica este revestido,
Esta Apostilla no certfica el contenidodel documento parael cualse expidio.

Esta Apostilla sopue :aren ladisección siguiente: httpwvw.mercegubuv

 

 

Tis Apomtille only corifs the aumenta al he Sgnatareand1he capacity or eperson whohas
document, and, where appropriate, theidentity of he seal or stamp which Ihw public doce

This Apostille duos not certify the content of the document h

 gnedthe publ
bar   

ixhietnit weas issued
Toverifv he issuance oí ts Apostile see http//ww mereegubae

 

 

 

ette Apoxtille ateste uniquementla véracitóde la signature, la qualito enlaquello signataire de Pacto a age, le
«as cchéant, Videntité du soeau ou timbre dont cet acte public est recta

¡Cette Apostillene certifi pas le contenu de Pactepour lequel.
ette Apostillepout etre verií

 

 

até eme.
hdressesuivantInp/Avtemrres gu  
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ASOCIACIÓN NOTARIOS
RONDA UNIVERSIDAD
Ronda Universidad, 38, 19 18

Tole. 93 302 40 00 - 93 3024278
Fax. 93 301 14 56

08007 BARCELONA.
     

  

 

 

 

 

 

 

e

IÓMERO CIENTO VEINTITRÉS

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES.

) roots a

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." -

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce. ---- mm

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ---

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

COMPARECE: -- pues

, DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

| edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

I 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

Í con D.N.I. número 23816083C. ——=======-
| INTERVIENE en nombre y representación, en su

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

| calidad de Secretaria del Consejo de Administración

|

|
l indefinido mediante escritura autorizada por el

  

ya  

 



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, ¿l

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con

C.I.F. numero B-65203093. -- - 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el mencionado Registro

 

Mercantil, me exhibe en este acto.

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

febrero de 2.012, según justifica con una



06/2011

 

certificación que del mismo me entrega, expedida

por la propia señora compareciente, Doña Maria

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en sus coplas. --=—====-- 

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE
  ACUERDOS SOCIALES. --

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los

 



documentos exhibidos al suscrito Notario y

 expresados anteriormente.

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

  efecto, OTORGA: 

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto

 de evitar innecesarias repeticiones. --

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del

Notario autorízante que no se aplique a la presente

critura el procedimiento de presentación ni

 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

 BLOAL.

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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N voluntad debidamente informada.

 

CLAUSULA -LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la
incorporación de sus datos personales a los

ficheros informatizados de esta Notaría, que se
conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

su caso, seguimiento posterior y las funciones
propias de la actividad notarial. El responsable de
estos datos es el propio Notario autorizante del

 presente.

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

hago las reservas y advertencias legales,

especialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

 Mercantil. --

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430792, 5430793 y el presente. --
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.
FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . --:
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 ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO 2
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANIB; EN cinco FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EÑ” ORDEN INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESPÑTE. BARCELONA, El misp
día de su autorización A0Y FE. —=—---=-----> -

 



de _ AS4383087.

06/2011 di

oeedococoa0 que foralmado DON MER MARTINEZLEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en ¡de esritura, de.Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS.S.L. «Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434061 de papel exclusivo para documentosnotariales.

 

 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pat: España aCount Payo =
El presento documento público
Tia publ document / Lo presentact pub

2. ha elo fimado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN Ehas beensigned y !
a 606 signó par.3. quien ctós en calidad do NOTARIO
cin in tn capaciy ol
Sgissant en qualde
4. y está revestido del sell/timbre de la Notaría
"bears ho seal /stamp ol

 

est revitu du sceautimbre de

Certificado
Coria /Aes1ó:

Son BARCELONA 8,01 día 7 de fobrero de 2012asa holeopor: DON-JOSÉALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, ICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑApar
8, bajo el número 6728/2012
Ne/s0us
9, Sello / timbre:

    
 

 

Esta Apostlla cerca únicamente a autontcidad de la fia, lacaidad en que el algnatario del documento haya actuado y.
sen su caso, la identidad del sel o Umbre del que el documento público esté revestido.
Esla Apostila no cerca el contenido del documento para el cual so expiió.
“This Apostilo onty cesiios the authonticty of tre signature and ins capacity oflhe person who has signad Ine public
document, and,where apropia, he idently oline sea o blamp which (he publ document bears
“his Aposiilo dose not ceriy ne content of the document for utich E was issued.

elle Apostilo alleste uniquement la véracó de la signatura, la quaitó an aquel la signatare de Pacie 2 ot, le cas
áchéanl identié du sceaw ou timbre dontcat acta publi es rev,
Celta Apostile no ceriie pas le contenu de Facte pour lequel ae a £tá émiso.



  

'N* REFERENCIA: 20110671791

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certfican que en cuanto les es posible conocer
The tex Authorilos olSPAIN cert that to the best of their knowledge

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B65208098

Es residente en ESPAÑA.
ls resident ol SPAIN.

Podrá consular esto verificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatrbutaria.es) en:
You can view this ceríificalo at tne Tax Agency's webpago (www.agenciatributaria.es) at:

“Oficina VirtualUtlidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verficación(CSV)",

utlizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página.
by using the secure verifcaion code provided at the bottom othe page.

Se expide el presente certlicado a petición del interesado,
"his certicate ls issued at the request al the applicant.

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria ,

   LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ

Doranato maca scricaartaLD 1072)Aarónecomedía CósoGgao Velacidn1DOADnuaanges





    08/2010

 

 

.ha Bio firmado por DON VICENTE FONS LLACER-

.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de

.en BARCELOMA-
"por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecanode la Junta -

  
 

APOSTILLE
(Convention de La aye du 5 octobre 1961)

Pale ESPAÑA-
El presente documento público  

 

  

quien actúa 'en calidad de Notario, en testimonio de exhibición
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor
de ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., anotado en el libro indicador
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha -
sido extendida en folio núnero AH2439497 Ge papel exclusivo
para documentos las

   

  
  

 

  
BARCELONA

 

CERTIFICADO
- 6.el día 2 de marzo de 2011- 

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cats
bajo el número: -11399/2011-
Sello/timbre: 10. Firma:

ña  
 

 

    

José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA

 

QUE OTORGA: —HALMOSTER INVESTMENTS S.L.

CUANTÍA: INDETERMINADA

ss Y COPIAS

Escritura Número: 2017-17-01-02

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy

día 04 de abril del año dos mil diecisiete, ante mí,

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente

Declaración Juramentada, el señor Diego Fernando Armas

Medina, en su calidad de Apoderado de  ALMOSTER

INVESTMENTS S.L., de conformidad con el nombramiento que

me presenta. El compareciente es mayor de edad, de estado

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y



República, teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres

cuatro nueve, correo electrónico

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhíbido su documento de ciudadanís

cuya copia se adjunta a este instrumento público.

Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria, de

los efectos y resultados de esta escritura, comparece al

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta:

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a

su cargo, sírvase insertar una en la que conste una

Declaración Juramentada al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento del presente instrumento, el señor Diego

Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de

ALMOSTER INVESTMENTS S.L., de conformidad con el

nombramiento que me presenta. El compareciente es mayor

de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta

ciudad de Quito, en la Avenida Atahualpa e uno guión

ciento treinta y uno y República, teléfono cero dos tres

nueve tres ocho tres cuatro nueve, correo electrónico

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal

para contratar y obligarse, quien comparece por los

derechos que representa en la calidad antes señalada.-

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente,

libre y voluntariamente declara bajo juramento que: Uno)



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ALMOSTER INVESTMENTS S.L., es una

nacionalidad española existente hasta la actualidad.

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de

votación del compareciente y la copia del poder.- CUARTA:

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente

instrumento es indeterminada.- Usted, Señora Notaria, si

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo

para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con

matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura

que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal. Para su celebración se observaron todos los

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes,

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y

cada una de sus partes; y para constancia firman en

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-
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ASOCIACIÓN NOTARIOS
RONDA UNIVERSIDAD
Ronda Universidad, 35, 1% 1%

Tels. 93 302 40 00-93 3024278
Fax. 93301 1456

08007 BARCELONA.

 

  
 

NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --- 

(PODER) --     

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L."

 

FN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce.

 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEMMANN, = 

Notario del Tlustre Colegio Notarial de Cataluña,

COMPARECE:

 

 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

 edad, casada, Abogado, con domicilio profesiona: en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, ?1l, 4* planta,

con D.N.1. número 23616083C.

 

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de secretaria del Consejo de Administración

de la compañia mercantil, de nacionalidad española,

denominada "AIMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

incefimido mediante escritura autorizada por el

ARS434065

 



 

Notario de Barcelona, Con Vicente Pons Llácer, el

día 2 de noviembre de 2.009, bajo miumeco 2796 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisíción, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de titulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41541, “olio 102, hoja número B-388120. Con

C.1.F. numero B-65203093. — 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del dia 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por cl Notario de Barcelona, Don Vicente Fons

Llacer, el 13 de Ju

 

o de 2.011, mumero 1.957 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en esto acto. ==om.o-- 

Y debidamente facuitada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de ¡a

sociedas, on su reunión celebrada el dia 2 ce

teorera de 2.012, segun justifica con urna
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certificación que del mismo me entrega, expedida

por la propia señora compareciente, Doña Maria

Leura Ferrer Agnonc, con cl Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

Agnone, por haber sído puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. Garcte-Gassull, poc conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse cn sus copias. =--==- 

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virLud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCTAL

 

Ss.  

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, asi como la

capacidad legal de «u representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especialmente 3u objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los

 



 

documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente. = 

La identitico por su documento de identidad que

exhive y, segun interviene, juzgo con capacidad

 

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

efecto, OTORGA:  

Que eleva 8 escritura publica los acuerdos

adoptados por el Consejo de Adminsstración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que nace suficiente

mención el certificado que como se na dícho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dandose aquí por integramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repotáciones. ==========- 

Fl/los otorgante/s solicita/n expresamente tel

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección Genera

 

de los Pegist:os y del Notariado de 18 de Mayo de

2.011. -  

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la pre

 

Le

escritura, la cual se adecua a la

 

egalidad y 3 su



 

AR5434063

08/2011

  
voluntad debidamente informada. —:  

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE OATOS).De acuerdo

 ¡con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

icompareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la

incorporación de sus datos personales a los

ficheros infozm

 

izados de esla Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del
 

presente instrumento público, su

 

cturación y, en

su caso, sequimiento posterior las funciones

 

propias de la actividad notarial. El responsable de

estos datos es el propio Notario autorizante del

presente.

 

ASI LO OTORGA 1

 

soñora compareciente a quien

hago las reservas y advertencias legales,

especialmente la de la  cblígatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil. -  

leo esla escrilura, redactada cn la lengua



 

oficial elegida por el/la otorganto/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extenlida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

púmeros 5430792, 5430793 y el presente. =-==--
Sigue firma de la compareciente Rubricada.

 

  

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO:
MARTINEZ LEHMANN==---- 
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ES COPIA LITERAL LE SU HATRIZ CON LA QUE CONCUERLA
FIELMENTE Y CONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPI% A



06/2011

 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOGUMENTOS NOTARTALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EN ORDEN INVERSO DESDE
FL PRIMERO HASTA FL PRESENTE. RARCELONA, El mis
día de su autorización.-00Y FB. --- A      
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CA
El presente folo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIE!
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVEST
SL. -Sociedad Unipersonal-, en el folo número ARS434061 de papel exclusivo para documentos

 

 

 
 

notariales.

APOSTILLE
(Convention de la Hayo du 5 ociobre 1981)

1. Pala: España
Coca Paya

El presente documento público
"Trpue cocument/ Lo prónra aca publ:

2. adoMrmado por. DON JAVIER MARTIMEZ LEYMANN
as been w9nea y
308 ne par3. quien deten cidad de. NOTARIOeopaca

sl reta du scesutimoo de.

Certificado
Corres / Anesta

Son DARCELONA 6,01 cla 7 0 Ibero de 2012
E 10
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARIN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
Bop
3. bajo el número 67282012
Nao

 
 

Esta Aposta erica unicamente la avtentcadod de la uma, cala en que e! ugnalano gel documento haya actuado yen su caso la erica del seo 0 umbre del que el documento pubico esté revestao
Esta Agostino cerca el contende del documento para e Cul sa aspas.
Tha Agonia onty cefies te auñemcay la signar and Ine capacity ol iba person who has 19ned ne put
document and. where anprocnate te 1derty o Ihe seal or slamo sh Ue pub document boss
Tha Avoste o0es not cer Ine content cl e document lr much 4 was lasued
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aREPUBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y CodulaciónDirección Generalce Registro CivI, Identificación y Cadulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número únicode identificación: 1803760881

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ

 

] Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBREDE 1985

| Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBREDE2012

Nombresdel padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016

Información certificada ala fecha: 4 DE ABRIL DE 2017
Emisor CARLOSENRIQUE SHIVE DELGADO PICHINCHA.QUITO-NT 2 PICHINCHA QUITO

N* de cenicado: 178-017-13037 e
! psB ! naa

! 109 Jorge Troya Fuertes178-017-13037 De id o
Documento frmado electrónicamente. -

 

  
 

Vigencia: 1 mes 0 velcacón dee a 1er ce emu. Cumpado el piezo número de vrfcaciónessolcta wn nuevo cercado.
Confema a mormación ingresando el número de coicado an. RItps-Ivitualregsrocivil.gob.ec.
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Mol y CERTIFICO

        (G Delgado loo:
CRAEAPEPEOs



Se otorgó ante míy en fe de ello confiero esta PRIMERA copiacertificada de la escritura de

DECLARACION JURAMENTADA,que otorga ALMOSTER INVESTMENTSS.L.,

debidamente firmada sellada en Quito, a cuatro de abril del año dos mil diecisiete.

   

 

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR

 

¡OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

¿va Dia. Poo:a Delgado Loor
NOTARIASEGUNDA DEL CANTON QUITO
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